EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DELEGA FACULTADES LEGISLATIVAS AL

PODER EJECUTIVO PARA QUE DICTE EL NUEVO

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR POLICIAL

Artículo 1°.- Delegación de Facultades

Delégase en el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° de la Constitución Política del Perú, la facultad de dictar mediante decreto legislativo y en el plazo de treinta y cinco (35) días calendario, el Código de Justicia Militar Policial que incluya la norma penal, procesal penal y de ejecución.

Artículo 2°.- Designación de Comisión

El Poder Ejecutivo procede a designar, en el plazo improrrogable de tres (3) días calendario, contados desde la fecha de vigencia de la presente Ley, la Comisión encargada de elaborar la propuesta de la norma a que se refiere el

artículo 1° de esta Ley.

Artículo 3°.- Vigencia

La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil cinco.

MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO

Presidente del Congreso de la República

GILBERTO DÍAZ PERALTA

Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
